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Se suscribe crt esta cíwlad 
en !a librería <le Miñón á G 
rs. al mes llevado á casa dé 
los scfiorcs suscripiores, y 10 
fuera JfrandO de porte» 

í.os art/rulns romunicadoj 
y los aminrios <S:c. se dirigi
rán á la JAedaccionj francas d i 
porte» ' 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE LEON* 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de Leott. 

Por el ministerio de la Gobernación de la P é -
hinsula se me comunica con fecha 82 de Setiembre 
último la Real órden siguiente. 

•i» Los Señores diputados secretarios dé las Cor
tes en 14 del presente meŝ  dicen al Sr. ministro 
de la Gobernación de Ja Península de acuerdo de 
Jas mismas, lo que s i g u a . L a s Córtes han tomado 
en consideración una exposición del ayuntamiento 
constitucional ds la Villa de Yuncler provincia de 
Toledo, en solicitud de que se le exonere del car
go y responsabilidad de hacef el reintegro de su 
pósito , atendiendo serle imposible por el estado rui
noso en que se encuentran aquellos labradores^ ó 
que las Córtes les concedan moratoria hasta el agos
to venidero. En su vista encontrando injustificada 
dicha exposición^ las mismas han resuelto que pase 
al Gobietno, como lo hacemos> á fin de que se sir
va remitirla á la diputación provincial, para que 
esta autoridad en uso de sus atribuciones por el ar
t ícu lo 101 de la ley de 3 de febrero de if}23ege-
cute la justa dispensación de moratoria en obviacion 
de completa ruina de clase tan benemérita, debien
do consiguiente á ello quedar innecesaria la exo
neración de responsabilidad. ~ Advertidas las Cór-1 
tes al propio tiempo de la frecuencia con que se di 
rigen á las mismas semejantes solicitudes por ayun
tamientos y por particulares con rodeos perjudicia
les á ellos mismos, han acordado igualmente se dé 
el propuesto curso á las que con igual carácter se 
presenten en lo sucesivo, y que el Gobierno expi
da la oportuna circular para que las diputaciones 
provinciales, faciliten moratorias á pueblos ó á par
ticulares que las soliciten con conocimiento de cau
sa justa fundada en esterilidad, en apedreos por nu
bes, destrucción por langosta ú otros semejantes, 
dispensando por este medio un consuelo á la clase 
agrícola . ~ De órden de S. M . comunicada por el 
expresado Sr. ministro, lo traslado á V". S. para los-
efectos convenientes." 

Y se inserta en el Boletín para el debido cono-
eimicato de las justicias y demás á quienes corres

ponda. León 9 de octubre de td^f. — Miguéí Añ* 
tonio Camacho.zrGregorio Lluelles Aleu Secretario* 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Por el ministerio de la Gobernación de la Pe-
bínsula se me dice de Real órden y eon fecha 2^ 
de setiembre último lo que sigue. 

» E I Sr. ministro de Estado dice á este minis
terio en I o del corriente lo que sigue. — E l Sr. E m 
bajador de S. M . el Rey de los franceses me ha he
cho la comunicación siguiente. — Los diez y siete 
franceses anotados en la adjunta lista y rtiatricu-
lados en esta embajada, han sido comprendidos ert 
el reparto de los 200 millones. Las autoridades su
balternas encargadas del cobro de esta contribución 
extraordinaria y que residen cerca de Madrid, con 
desprecio de las órdenes que debe habérsele» dirigi
do por el Gobierno de S. M . Catól ica, emplean con
tra aquellos medidas de rigor para obtener el pa-
go.~ Espero que bastará informar á V . E . de es
tos hechos para que se den las órdenes oportunas^ 
á fin de que los expresados franceses sean borrados 

^ de la lista de repartimientos y se les restituyan las 
cantidades que hubieren pagado indebidamente. 

Lo que de Real órden traslado á V . E . con in
clusión de una copia de la lista íjue se cita á fin d i 
que se expidan las órdenes convenientes para que 
tenga cumplido efecto lo resuelto por S. M . sobre 
exención de los subditos franceses del indicado em-
prés t i io ; debiendo al propio tiempo decir á V . Ea 
que son tantas las quejas que recibo de la misma 
especie de los representantes estrangeros, que temo 
algún grave resultado. Y dé la propia Real orden 
comunicada por el Sr. ministró de la Gobernación 
de la Península lo traslado á V . S. para su inteli
gencia y para que en esa Provincia de su cargo 
haga guardar á los extrangeros las Inmunidades, 
exenciones y franquicias estipuladas en los tratados 
con sus Soberanos, y evite cuidadosamente toda re
clamación que pueda comprometer la buena armo
nía y religiosidad de su cumplimiento, de que res-» 
pondera V . S. á S. M . con su empleo." 

Y se inserta en el Boletín oficial para loar 

. i 

f.! !.; 

l H 



m 

3 I I . -

SU-' 

4̂ 2 
efectos convenientes. León p ele Ottubre de 183*7". 
— ftliguél Antonio Camacho.^:Gregorio Llue .es 
Aleu , Secretario. 

Gobierno político 4t. la 'Provincia, de León. 

Circular núm. 157. 
Los edilores del Boletín oficial de ésta PrcK 

vincia me han manifestado que muchos ayun
tamientos no se hablan presentado .hasta ahora 
á satisfacer la cantidad que adeudan por dicho 
Eolelin á pesar de lo prevenido por este Go
bierno político en circular de 18 de Julio de 
este año numero iSg, cuya, omis ión ¡es oca
siona graves perjuicios por los adelantos que 
les es indispensable hacer: y no pudiendo mirar 
con indiferencia semejante apatía y falta de 
cumplimiento á lo ordenado en dicha circular, 
prevengo á los morosos, que si dentro de ocho 
dias n ó coneorréii á realizar el pago, despacha
ré apremios á su costa sin mas aviso. León J O 
dé Octubre dé i"83'7.='Miguél Antonio Cama-
cho.=Gregorio Lluelles Aleu, Secretario. 

Intendencia de la Provincia de Leorf. 

Contaduría general de Distribución. — E l E x -
célentistmo Señof Secretario del Despacho de H a 
cienda, con fecha de 11 del corriente mes me dice 
Jo siguiente: 

« E n t e r a d a S. M . la Reina Gobernadora de lo 
«spuesto por V . S. en 8' del actual, se ha servido 
resolver, que para complemento de Ja Real orden 
de 2 del presente mes, relativa á Ja entrega de los 
pagarés del Tesoro á los presramistas de Jos dos
cientos millones que cedan espontáneamente las frac-
í i ones que causan Ja diferencia de mas ó menos en-
t í e la cuota satisfecha y la representada en el bilíe-
l é , se observen las reglas siguientes con todos los 
snticipadores que se hallen sin recibirlos por dicha 
causa: 1.a Las Contadurías de provincia espedirán 
certificaciones en equivalencia de Jas fracciones ó 
picos, las cuales con el visto bueno de los Inten
dentes, y marcadas con el mismo sello impuesto á 
Jos pagare's en las mismas Contadurías , se entrega
rán por los Tesoreros á los interesados con los bi
lletes que Ies quepan en sus cuotas, á fin de cubrir-
sélas en totaJidad con unos y otros documentos: 2.* 
Estas certificaciones serán admitidas en las Provin
cias en que se emitan, y no en otra, en pago de con
tribuciones, sin que su importe devengue rédito al
guno, mediante el beneficio que reportan de poder
se amortizar en el primer a ñ o , en vez deJ de cua
tro como los pagarés: 3.a Igualmente espedirán las 
Contadurías certificaciones en equivalencia de. Ja 
parte de rédito á que queden reducidos Jos cupo
nes que hayan de cortarse de los pagarés al en
tregarse estos á los prestamistas, por no corres-
por.derles en totalidad el rédito del semestre á. 
qué se contraigan los referidos cupones; y cstas-cer-

ttflcacionef, f i s i í fás también' por e! respectivo In
tendente de la provincia, y selladas en iguales tér
minos que jas espresadas en la regla I.1, surtirán 
eJ mismo efecto'que los cupones, cuando se verifi
que el pago de estos por, las Tesorerías en que se 
hubieren anotado y marcado en los libros'. 'De Real 
orden lo comunicft á V . S. para los efectos.corres-
po/idientes." '• , 

L o que manifiesto á V . S. para su inteligeijeia 
y para su mas exacto cumplimiento por las oficina» 
de esa Provincia, esperando se servirá darme aviso 
del recibo de esta.~Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 28 de Setiembre de 1837. —P, E . S. 
C . G.—^Manuel Venancio Gon2alez. 

L e ó n S 'dé Octubre de l837.n:Laureano G u 
tiérrez. . . 

intendencia Se la Provineiú de León. 

Contaduría general áe^rsfr íbucidh.nrCrrcuIar . 
r r E l Excmo. Sr. Secretario del Despacho de H a 
cienda, con fecha ai cfcl actual me dice lo siguien
te: 

« H e dado cuenta á S. M . la Reina Goberna
dora de la consulta que esa Contaduría'general ele
v ó en 18 del actual proponiendo varias aclaracio
nes á la regla 3.a de la Keal órden de 11 del cor
riente, con el fin de que las oficinas de las provin
cias procedan de un modo uniforme en la espedi-
cion de certificaciones equivalentes á la parte d é 
rédito á que quedan reducidos los cupones, por no 
corresponderles en totalidad el del semestre á que 
estos se contraigan: y enterada S. M . de la anterior 
consulta de esa C o n t a d u r í a , fecha del 8, y de lo 
que dispone la Real orden de 2 de Abril últ imo, se 
ha servido resolver de conformidad con lo propues
to por V . S., y en aclaración de la regla 3.a de la 
citada Real orden del 11, que las Contadurías es
pidan certificaciones equivalentes á la purte de r é 
dito correspondiente á los meses que no hayan trans
currido del semestre en que los prestamistas entre
guen sus cuotas, considerando como mes no trans
currido aquel en que se haga la entrega antes del 
dia 16 del mismo: porque si se realiza en dicho 
dia y sucesivos, el rédito se acreditará respecto de í 
mes ó meses que falten hasta la conclusión del se
mestre: que las mismas Contadurías inutilicen los 
cupones que no correspondan a los prestamistas por 
consecuencia del tiempo en que hicieron sus entre
gas, taladrándolos , pero sin cortarlos ni separarlos 
de los pagarés, á los que deberán continuar unidos; 
y finalmente, que las indicadas Contadurías exijan 
de los prestamistas que cuando presenten los paga
rés vayan unidas las certificaciones de Jos interesej 
respectivos, para que en su vista practiquen loque, 
con respecto a los cupones, está prevenido en el 
art. 2." de la prenotada Real orden de 2 de Abril 
ú l t imo. De la de S. M . lo comunico á V . S. para 
los efectos correspondientes. 

Y á fin de que en cumplimiento de la preinser-
t». Real orden se. proceda por todas jas dependen-



fi.-o; d d itU\n con la debida unifv.ímidüd, se servi
rá V . S. «iispontr que las de esa provincia Óbser-

'véii las reglas siguientes. 
i .* La Contaduría espedirá las certificaciones 

de que vá hecho mérito conforme á los modelos 
adjuntos, las cuales ingresaran efíVd Tesorer ía , me-
Oianie cargaremes de su valor, que se extenderán 
los dé residuos'1 d'é' capitales separadamente de los 

.'¿le residuos de intereses. 
: 2.' Del importe de estos cargaremes;, que acom-

-parrarán á las cuentas-mensuales de distribución de 
Jos meses respectivos, la Tesorería se hará cargo 
bajo las denominticiones siguientes. 

1. a ingresado en certificaciones por residuos de 
..capirales de la anticipación de 200 millones. 

2. a Ingresado en certificaciones por residuos 
de intereses de la anticipación de 200 millones. , 

3. a A medida que los prestamistas entreguen 
estas certificaciones, los tesoreros, las acompañarán 
a las cuentas de distribución,, bajo relaciones,de 
data, con la separación y t í t u l o , marcado en ia 
precedente regla. 
r Espero se servirá V . S. darme aviso del recibo 
de esta. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 

46 
duzca los buenos resultados <jue S. M . , espera. D é 
Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
curoplHiViento. 

Lo transcribo á V". S. con el propio objeto pa
ra que dicté las p'róv'íde'nciás que le sugiera su ce
lo por el.me^or servicio d e . S . - M . , y í)l efecto h-i-
'rá que ^ " D i p u t a c i ó n provincial presante, en este 
depósito' nó' so ló los individuos qué falten de in 
corporarse de la' jqúinta" de ¿ 0 $ hombres^.sino los 
reemplazos dte deserto/$s?' 'ijaujfjleŝ y detnas pajas re
ferentes "á la-'misma/ de for'rta que en. ej, preciso 
término de üñ mes '¿tei>é ha/íarse completamente 
concluido el cupo correspondiente á esa Provincia, 
y si para ello no fuesen.suficientes las prevenciones 
ordinarias, puede V . S. conminar y aun exigir des
de luego irremisiblemente las multas y demás me
didas de rig,or á. los padres ^ parientes mas cerca
nos dé lós riíozos que tengan que cubrir Jas plazgs 
respectivas; de codo lo cual me dará el oportuno 

aviso. 
L o que se inserta en el Bolet ín oficial para su 

publicidad. L e ó n 10 de Octubre de i ^ ^ j . z z Á l o i f 
so Laii de Sierra. 

•28 de Setiembre de 1837. = ?. E ' ^ C ' G'» Ma~ Comandancia general de ¡a Provincia de León. 
muel Venancio' Óbnzalez . 

León 8 de Octubre de i8 '37 ' . z i iLaüreano G u 
t iérrez . 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Brigadier 2 . ° Cabo interino de Castilla la 
Vieja con fecha 5 del corriente, me dice lo que 
copio: 

' » E 1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 15 del mes pró 
j imo anterior me dice lo siguiente: 

Excmo. S r . : ~ U n a de las necesidades mas ur
gentes y cuyo remedio se hace perentorio en las 
circunstancias actuales, es la de reemplazar breve-
-ipente Sas baj.is comunes del Ejército y las ocasio-
nadas por la falta de presentación de los quintos á 
"quienes ha tocado la suene de servir. Tomadas ya 
por S. M . la REINA Gobernadora las medidas que 
ha cre ído convenientes para el reemplazo de aque
llas, quiere ademas que V . E . recuerde en el dis
trito de su mando el exacto cumplimiento de las 
órdenes expedidas para que no ocurran bajas de 
'las que pueden y deben evitarse, y que al mismo 
tiempo haga V . E . á quien corresponda las prevetk-
ciones convenientes, tanto para la aprehensión de 
desertores, como para la de los quintos refracta-

' í i o s , procediendo con el mayor rigor no solo con
tra unos y otros, sino también contra los que los 
oculten, abriguen ó protejan, á cuyo fin. ha man
dado S. M . que por el Ministerio de la Goberna
ción de la Península, se den las órdenes convenieti: 
tes á los Ayuntamientos de los pueblos, á fin de 
que no aleguen ignorancia, sin perjuicio de las pre
venciones que V . E . considere oprdrtuno hacerle*' 
para que esta orden tenga cumplido efecto y pro-

Capitanía general de Castilla la V/eja.rrEl E x 
celentísimo Señor Conde de Luchana, General en 
Gefe del Ejército del Norte me remite la. comuni
cación y orden general siguiente que he recibido á 
las 8 de esta noche. 

Comandancia general de los Ejércitos reunidos. 
— Excmo. S e ñ o r . z u C o n esta fecha digo al Excmo,. 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra lo que sigue: 

» E x c m o . S e ñ o r . — A y e r emprend í la march^ 
desde Lerma, haciendo abandonar al enemigo su 
primera linea. E l Ejército dividido en dos Cuerpos 
pernoctó uno en Covárrubias y el otro en Retuerta, 
apoderándonos de 2.000 fanegas de trigo y 150 
de cebada. E l Pretendiente tomó la dirección de 
Sto. Domingo de Silos. Hoy reuniendo todas su» 
fuerzas hasta con los convalecientes de los Hospita
les, atacó el cantón de Retuerta ai mando del Ge
neral D. Manuel Lorenzo, ocupando las formida
bles posiciones que dominan la población, y que se 
van sucediendo por riscos y bosques. É l Genera^ 
Lorenzo se sostuvo con bizarría, hasta qiie lleganr 
do yo con las tropas de este cantón se d ió un v i 
goroso ataque que rechazó al enemigo de todos los 
puntos de su prolongada l ínea , hasta la última emi
nencia, donde acosado por estas valientes tropas^ 
pronunció su derrota poniéndose en yérgonzosa y 
precipitada fuga en completa dispersión. Fué- per
seguido hasta tres cuartos de' legua'de Sto. Domin
go; pero me fué forzoso suspender la persecución 
por lo avaózadó de'la tardé', y necesidad de mandar 
a Burgos unos 300 heridos de esta gloriosa jornada. 
E l escabroso terreno solo nos ha permitido hacer 
unós'GcT'prisioneros. Sobre el campo de batalla d i 
á las tropas la órdcti general de que incluyo co-
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pia. De e lk se deducen fas .ventajas obtenidas que 
aseguro á V . E . han sido de mucha consecuencia. 
M a ñ a n a seguiré las operaciones en la dirección que 
han llevado los rebeldes,, y cuando me sea posibíe 
daré á V- É . el párté detallado de está brillante 
acc ión ." • .'. j.( . _ 

L o traslado á V.' E : para su conocimiento y sa
tisfacción del públ ico , con inclusión de una copia 
de la órden general que se cita.' Djos,guarde á V . 
E . muchos años. Cuártél general de Coyarrubias g 
de Octubre de 1837.=: Él Conde de IjUcjhana q : 
iExceleritísimo Señor Capitán General interino de 
Castilla |a Vieja¡, 

Qrit* general Jé! g Je Octabre de 1837 
#» Retuerta. 

S O L D A D O S : E l glorioso triunfo que acabafs 
de obtener sobre lás ¡hordas del Prerendiepte, os 
'hace cada dia masi acreedores á mi carifio, mas dig
nos de 1? ^latitud de,li> Patria. E l enemigo eligien
do .esaS fó'rmidabiés posiciones que habéis vencido, 
c r e y ó pór ellas ganar una batalla que Je permitie
se salir del vergonzoso estado á que le han redu
cido I3S continuadas que habéis contado en el c^m-
po de la gloria. Pero ellos han recibido una lección 
severa: ni.los riscos, ni las eminencias, ni los fra
gosos boSqiiés han podido contener Vuestro entusias
mo y vuestrd heróico valor. De todos los puntos 
casi inaccesibles los habéis lanzado con una brabura 
que forma mi principal orgullo. 

Compañeros de fatigas y de glorias: yo os doy 
las gracias por vuestro brillante comportamiento 
mientras que elevando á conocimiento del Gobier
no de S. M . el triunfo de este dia solicito las re
compensas á que se han hecho dignos los que mas 
ocasión han tenido de distinguirse. 

S O L D A D O S : de grande importancia es á la 
causa de la libertad y de la consolidación del Tro
no de ISABEL 11 este feliz hecho de armas. La fu
ga de los rebeldes en el más completo desórden dis
minuirá notablemente sus fuerzas, y considero co
mo probable abandonen su proyecto de sostenerse 
en el escabroso país que escogieron para salvarfe; 
pero si no lo hacen, cuento con vuestra constancia 
para sufrir las privaciones. Con ella y vuestro acre
ditado valor se sepultarán en la sief ra todos los ene
migos del reposo p ú b l k o adquiriendo vosotros nue
vos laureles que no perdonará medio de proporcio
naros vuestro General.^:Espartero. 

L o que tengo la satisfacción de comunicar á los 
habitantes de este Distrito para que participen de 
la que yo he tenido al saber tan fausto aconteci
miento, y se convenzan de la actitud imponente de 
nuestras armas, como del decadente estado de los 
rebeldes que huyen despavoridos sin saber á donde 
ocultar su ignominia, Valladolid 6 de Octubre de 

^37 , —El- , Brigadier a." Cabo interino, Maft^l 
jDtermm. 

León l ó de Octubre de 1837, — Alonso Lui$ 
de .Sierra, . . ; ; , > . 1 

$unto dioeesanif, decimal del ofyispfdo Je, Le'oft., 

, Hatíen^P observado la Junta diocesana .de
cimal de este obispado por las consultas q u e í a 
.han.dirijido algazos Párrocos; y-.: Arciprestes la» 
dudas que se les ofrecen para • llenar con la 
.exaclilud que apetecen las. dosicasHlas con qiie 
adicionó la novena del eslatio" que se les ha 
tJirculado, bajo los respectivos létnas de rialor' 
nominal, y el qde se considera efcctivó hasiti 

'¡fin'-de'Dittvmbre, ha tenido pór conveniente 
declarar, que'por él primero ó lo que es lí> 
mismo por tfálor' iibminal deben entender el 
que hayan téhidó todt)s los bienés, derechos jr 
aCcibhés'de laS fábricas en él año economice» 
que concluyo éh fin de Setiembre próximo pa
sado, y por el eí'eclivo el que quede' l iquidó 
después de pagadas las cargas, de justicia,, y de 
rebajado el. 4 Pot' I0o P01"' razón de adminis
tración. Lo que se anuncia al clero por medio 
del Boletín oficial para su conocimiento y efec
tos consiguientes. León 10 de Octubre de i&Sy* 
=:Juan Herrero, P. I.=Pedro Alonso y Caño, 
Secretario. . -

—eSó^oo— 

AGRICULTURA. < 

Concluye el artículo sobre los injertos de Corona. 

Para egecutar esta manera de injerir se principia ser* 
rándo el tronco horizontalmcnte, se afina y limpia »1 cor
te del mismo modo que se ha dicho para el inj-rto ds 
püa , y se poneti doS tí cuatfo injertos en toda la circun
ferencia del árbol. Las púas tendrán también dos yemaS, 
y por debajo de la última, á la parte opuesta, se hace 
un corte longitudinal á manera del que se di á una plu
ma de escribir, dejando un poco de codillo ó mesilla eo 
la parte superior de esta mismo corte, de modo que ha
ga asiento sobre el tronco, y la asegure mas y mascón-' 
(ra ti patrón. 

Preparada la púa del modo referido» se toma la cu» 
fia de madera y se introduce suavemente por entre la cor
teza y el lefio: sacada esta se coloca el injerto en el es
pacio que dejo la cuña: pero de tal modo que Ja madera 
íjúe presenta ti corte d chaflán de la púa, quede perfec
tamente ajustada sobre la madera del .patrón, sin que en
tre uno y otro leño haya hueco en intersticio algún». La 
corteza de la púa debe qurdar igualmente bien confron
tada por sus dos costados o encías del corte con los ani
llos corticales del tronco que se injeita., pues de otro mo
do no se verificará la unión. 

Hecho esto, se dará una ligadura suave, y i conti
nuación se embarrará el tronco, cubriéndolo después cotí 
un trapo y atándolo por encima, como se dijo para el in
jerto de púa tí de cachado. 

IMPRENTA 1)8 PEDRO MlSON. 


